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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Proceso Homologación 

Solicitados 
Leidy Tatiana Rodríguez Jaramillo y 
Fredy Orlando Arenas Correa 

Niños MAAR y MAAR 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00575 01 

 

En respuesta a la solicitud que mediante correo electrónico enviado 

el 02 del presente mes, por la señora Defensora de Familia del Centro 

Zonal Nororiental del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

doctora Ángela María Gil Cárdenas, se ratifica que es el trámite 

virtual, los expedientes electrónicos, notificaciones a las direcciones 

electrónicas y las audiencias virtuales, lo que rige, primordialmente, 

el actual desarrollo de la actividad laboral, particularmente de las 

entidades del Estado, entre ellas la actividad judicial. 

 

En consecuencia, las aclaraciones, los audios, videos y fotografías 

arrimados como prueba en el presente proceso y en general toda la 

información que detalladamente le fue solicitada mediante Auto del 

29 de octubre último, deben ser arrimados DE MANERA URGENTE al 

Juzgado, haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo Nro. 806 de 2020; para que se pueda surtir la acción de 

homologación incoada por el ciudadano Fredy Orlando Arenas 

Correa, en ejercicio de sus derechos, en el trámite del proceso de 

restablecimiento de derechos de sus hijos. 

 

En consecuencia,  se  requiere a  la  señora  Defensora  de  Familia 

para  que   proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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